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Nota de la Secretaría

El presente documento es una guía para preparar las presentaciones con arreglo a los formatos
"simplificados" de la BID mediante la Aplicación de Entrada de Datos en PC para la BID. En el
documento IDB/URM/3/Add.1 se describen tales formatos "simplificados".
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INTRODUCCIÓN

La Secretaría de la OMC elaboró la Aplicación de Entrada de Datos en PC para la BID a fin
de proporcionar a los participantes en esta última un soporte lógico que facilite la preparación en las
capitales nacionales de presentaciones "simplificadas" a la BID. Esta aplicación está disponible en
los tres idiomas oficiales de la OMC: español, francés e inglés.

Este soporte permite la entrada de datos correspondientes a los ficheros arancelarios codificados
y los ficheros de descripción de los productos, así como la preparación de ficheros de referencia relativos
a los interlocutores comerciales que gozan, en su caso, de los distintos tipos de derechos preferenciales
registrados. La aplicación contiene funciones adicionales como la copia de ficheros, la opción de entrada
de datos mediante valores por omisión, la impresión y la verificación de la información registrada.

El programa de instalación y los ficheros asociados pueden copiarse en un controlador de red
para el proceso de instalación. No obstante, la aplicación también funcionará en modo autónomo en
los PC de usuarios individuales.

Configuración

Se recomienda utilizar el sistema con un PC que tenga la siguiente configuración:

- CPU Pentium, 486 ó 386,
- un mínimo de 4 megabytes de RAM, si bien se recomiendan 8 ó 16 megabytes,
- Microsoft Windows 3.1 o superior,
- monitor en color super VGA
- un mínimo de 10 megabytes de espacio disponible en el disco duro y
- un ratón.

Instalación

Proceder de la siguiente manera para instalar la aplicación:

- Poner en marcha Windows de Microsoft y abrir el Administrador de programas.
- Insertar el disco de instalación en la disquetera A.
- En el menú Archivo, elegir Ejecutar
- Teclear "A:setup" en la Línea de comandos
- Marcar con el ratón en Confirmar y seguir a continuación las instrucciones en la pantalla.
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RESUMEN DE LAS OPERACIONES

Se trata de una aplicación basada en menús, y van apareciendo durante el proceso las siguientes
pantallas que permiten seleccionar los pasos sucesivos para preparar la presentación.

1. La pantalla Configuración inicial se utiliza para introducir el nombre del país informante (el
país que realiza la presentación), el idioma solicitado para la aplicación y el año a que
corresponde la presentación.

2. La pantalla Definición de países sirve para definir los países y/o grupos de países que disfrutan
de vínculos arancelarios preferenciales con el país informante.

3. La pantallaDefinición de los grupos de países permite definir, cuando proceda, la composición
de los grupos de países señalados anteriormente en la segunda etapa.

4. La pantalla Definición de los tipos de derechos se emplea para definir los tipos de derechos
(NMF y preferencial) que han de registrarse en la presentación.

5. En la pantalla Entrada de datos: descripción de los productos, los números de líneas
arancelarias y las correspondientes descripciones de los productos se introducen con arreglo
a los números de seis cifras del SA proporcionados con la aplicación. No obstante, con la
aplicación se también facilita a los países informantes ya incluidos en la BID las descripciones
de los productos que contenía su anterior presentación a la base de datos. Éstas pueden utilizarse
para introducir los números de las líneas arancelarias y las descripciones de los productos de
la nueva presentación. Los números de las líneas arancelarias han de definirse antes de introducir
la información sobre los derechos pertinentes. Sin embargo, no es necesario introducir toda
la nomenclatura arancelaria antes que la información sobre los derechos. Por ejemplo, se puede
proporcionar la información por capítulos del SA, introduciendo primero los números de las
líneas arancelarias y las descripciones, y después la información acerca de los derechos para
cada capítulo.

6. En la pantalla Entrada de datos: aranceles codificados se introducen, para cada línea
arancelaria, derechos de aduana y los distintos códigos aplicables a cada tipo de esos derechos.
La información sobre los derechos puede introducirse íntegramente o bien, en el caso de países
informantes que ya participan en la BID, puede utilizarse como base el fichero arancelario
codificado de la presentación a la BID del año anterior.

7. La pantalla Impresión de los ficheros permite comprobar el contenido de los ficheros en busca
de posibles errores dentro de los registros o de diferencias entre distintos registros (comparación)
y copiar los ficheros gracias a la función correspondiente.

8. Finalmente, una vez que se ha completado la entrada de los datos y se han verificado éstos,
la pantalla Exportación de los ficheros sirve para transferirlos a los ficheros de texto
formateadosmediante la funcióncorrespondiente. Estos ficherosde textopueden acontinuación
remitirse a la Secretaría de la OMC para su inclusión en la BID.
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FUNCIÓN DE AYUDA Y CONSULTAS TÉCNICAS

Una función de ayuda en línea facilita definiciones y explicaciones acerca de la información
que debe introducirse y describe las distintas operaciones que cada pantalla ofrece como opción. Para
obtener más amplias informaciones o realizar consultas se puede recurrir a la Secretaría de la OMC
en las siguientes direcciones:

Información general:

OMC - Organización Mundial del Comercio
División de Estadísticas y Sistemas de Información
Rue de Lausanne 154
1211 Ginebra, Suiza
Fax: +41 22 739 5783

Consultas técnicas:

Las consultas referentes a los datos de la BID deberán dirigirse a:

Sr. Gérard Tourette (dirección indicada supra)
41 22 739 5419 (número de teléfono)
Gerard.Tourette@wto.org (Internet)

Las consultas referentes al soporte lógico de entrada de datos en PC para la BID deberán
dirigirse a:

Sra. Krisni Tosetti (dirección indicada supra)
41 22 739 5178 (número de teléfono)
Krisni.Tosetti@wto.org (Internet)

Ginebra se encuentra en el huso horario correspondiente a Europa central (GMT + 1 hora).
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PANTALLA INICIAL PARA LA ENTRADA DE DATOS

La presente guía describe las etapas necesarias para la preparación de los ficheros de la aplicación
y la introducción de los datos. Los temas abarcados son los siguientes:

- entrada de datos
- impresión y verificación, y
- exportación de los ficheros introducidos.

La función de ayuda en línea facilita explicaciones sobre el contenido y significado de los distintos
elementos informativos que han de introducirse y las instrucciones de uso de la aplicación.

La presente guía debe utilizarse conjuntamente con el documento de la OMC IDB/URM/3/Add.1 -
"Manual de referencia para preparar presentaciones "simplificadas" a la BID".
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ENTRADA DE DATOS

Esta pantalla facilita los elementos necesarios para introducir la información que ha de registrarse
en los distintos ficheros de referencia que requiere la aplicación, las descripciones de los productos
y los derechos de aduana (fichero arancelario codificado). El usuario habrá de proceder de la siguiente
manera:

Etapa 1 - Configuración inicial:

Etapa 2 - Definición de los países:

Etapa 3 - Definición de los grupos de
países:

Etapa 4 - Definición de los tipos
de derecho:

Para pasar a la pantalla "Configuración inicial",
seleccionar con el ratón "Configuración inicial" y a
continuación marcar en "Entrada de datos".

Para pasar a la pantalla "Definición de los países",
seleccionar con el ratón "País informante", y a
continuación marcar en "Entrada de datos".

Para pasar a la pantalla "Definición de los grupos de
países", seleccionar con el ratón "Grupos de países",
y a continuación marcar en "Entrada de datos".

Para pasar a la pantalla "Definición de los tipos de
derecho", seleccionar con el ratón "Tipo de derecho",
y a continuación marcar en "Entrada de datos".
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Etapa 5 - Entrada de datos de
descripción de los productos mediante el
fichero de seis cifras del SA:

Para pasar a la pantalla "Entrada de datos sobre la
descripción de los productos SA6", seleccionar con
el ratón "Descripción productos (SA6)", y a
continuación marcar en "Entrada de datos". Esta
pantalla permite introducir los números de líneas
arancelarias y las descripciones de los productos
utilizando como fuente las posiciones de 6 dígitos
del SA.

- Entrada de datos de la
descripción de los productos
mediante el fichero del año
anterior:

Para pasar a la pantalla "Entrada de datos sobre la
descripciónde los productos", seleccionar conel ratón
"Descripción productos (Año anterior)", y a
continuación marcar en "Entrada de datos". Esta
pantalla permite introducir los números de líneas
arancelarias y las descripciones de los productos
utilizando como fuente el fichero del año anterior.

Etapa 6 - Entrada de datos sobre los
aranceles codificados:

Para pasar a la pantalla "Entrada de datos: aranceles
codificados", seleccionar con el ratón "Arancel
codificado", y a continuación marcar en "Entrada de
datos".
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ETAPA 1 - CONFIGURACIÓN INICIAL

El objeto de esta pantalla es registrar información general acerca del país informante y seleccionar
el idioma de la aplicación.

- marcar con el ratón en la casilla correspondiente al país y seleccionar el código de
país correspondiente al país informante.

- marcar con el ratón en la casilla correspondiente al idioma y elegir uno de los tres
idiomas oficiales de la OMC como idioma de la aplicación.

- marcar con el ratón en la casilla correspondiente al año y seleccionar el año a que
corresponde la presentación.

Aquellos países informantes que hubieran realizado anteriormente presentaciones a la BID pueden
optar por copiar el fichero arancelario codificado o el fichero de descripción de los productos del año
anterior. Se puede obtener una copia íntegra del fichero (o los ficheros) marcando en "Copiar los datos
del año anterior". También es posible copiar los registros arancelarios codificados línea por línea,
en caso de que el usuario elija trabajar de esta manera. El presente documento describe infra la función
"Copiar".

Marcar en el botón correspondiente para confirmar las selecciones realizadas y volver a la pantalla
"Presentación para la BID".
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ETAPA 2 - DEFINICIÓN DE LOS PAÍSES

Esta pantalla sirve para definir los países o grupos de países que gocen de regímenes arancelarios
preferenciales. En la cuarta etapa que se describe más adelante se utilizan los países seleccionados
para definir el tipo de derecho que se aplica a cada país o grupo de países.

- En la primera columna de la izquierda de la pantalla, una flecha indica el registro
seleccionado.

- Para seleccionar un país se ha de introducir en primer lugar su código nacional. Se
deben utilizar los mismos códigos nacionales de país empleados en la presentación a
la BID de las estadísticas de importación. Marcar con el ratón en el Código de la OMC
para copiar automáticamente este último como código nacional. En caso de que se
utilice un código de país nacional, debe introducirse manualmente. Si un país no se
encuentra en la lista de países de la OMC, seguir las instrucciones indicadas infra para
"Crear".

A continuación, marcar en la casilla correspondiente de la columna "Seleccionar" para
elegir el país. En ella aparecerá una X para indicar que el país se ha seleccionado.

La casilla de la columna "Tipo" (c/g) permite indicar si la selección efectuada
corresponde a un solo país (c) o a un grupo de países (g). En caso de que el código
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nacional introducido represente a un grupo de países, marcar en la casilla "Tipo" para
cambiar el valor por omisión (c) por (g). Cuando se crea un grupo de países (por
ejemplo, ACP, ASEAN, TLC), se deberán seleccionar todos los países que formen
parte del mismo.

Para anular la selección de una entrada, marcar en la casilla correspondiente de la
columna "Seleccionar". La X desaparecerá.

Los botones de comandos de la parte inferior de la pantalla tienen las siguientes funciones:

- Borrar: Marcar con el ratón en este botón para borrar el registro que
está seleccionado. Adviértase que sólo se puede restablecer un
registro borrado mediante la reinstalación del soporte lógico
(con la consiguiente pérdida de todo el trabajo realizado hasta
ese momento) o volviéndolo a introducir manualmente.

- Crear: Marcar en este botón para situar el cursor al final del fichero.
Introducir a continuación el nuevo código de país o de grupo
de países en la casilla "código nacional" y marcar en la casilla
"Tipo" para obtener "c" si se trata de un solo país o "g" si es
un grupo de países. No olvidar introducir el nombre del país.
En caso de creación de un grupo de países, no olvidar
seleccionar todos los paísespertenecientes a estegrupo. Cuando
el usuario "crea" un país o un grupo de países, no es necesario
definir el código de la OMC correspondiente.

- País/Grupo: Marcar en este botón para pasar directamente a la pantalla
"Definición de los grupos de países".

- Tipo de derecho: Marcar en este botón para pasar a la pantalla "Definición de
los tipos de derecho".

- Ayuda: Marcar en este botón para obtener ayuda en línea acerca de esta
pantalla.

- Salir: Marcar en este botón para volver a la pantalla "Presentación
para la BID".
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ETAPA 3 - DEFINICIÓN DE LOS GRUPOS DE PAÍSES

Esta pantalla sirve para definir la composición de los grupos de países. En la primera línea
horizontal de la pantalla se encuentran los códigos de los grupos de países, debajo se sitúan todos los
países previamente seleccionados en la pantalla "Definición de los países".

En la primera columna de la izquierda de la pantalla, una flecha indica el registro seleccionado.

En primer lugar deben completarse las casillas correspondientes a los grupos de países:

- Identificación del Grupo: Marcar en la casilla "Id. Grupo" para seleccionar un número
de identificación para el grupo de países (por ejemplo, g01).

- Nombre del Grupo: Marcar en la casilla "Nom. Grupo" y seleccionar un grupo de
países (definido previamente en la segunda etapa).

- Agregar a la lista: Marcar en este botón para agregar el grupo de países en la
casilla "Grupo".

Se pueden definir hasta 30 grupos de países.

En segundo lugar debe definirse la composición del grupo. Para ello marcar en la casilla
correspondiente a cada país perteneciente a la columna del grupo. En las casillas de los países
seleccionados aparecerá una X.

Para anular la selección de una entrada marcar en la casilla seleccionada. La X desaparecerá.
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Los botones de comandos de la parte inferior de la pantalla tienen las siguientes funciones:

- País: Marcar en este botón para pasar a la pantalla "Definición de
países".

- Ayuda: Marcar en este botón para obtener ayuda en línea acerca de esta
pantalla.

- Salir: Marcar en este botón para volver a la pantalla "Presentación
para la BID".
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ETAPA 4 - DEFINICIÓN DE LOS TIPOS DE DERECHO

Esta pantalla sirve para identificar los tipos de derechos que deben utilizarse en la pantalla
"Entrada de datos: aranceles codificados", así como para indicar los países o grupos de países a los
que se aplican derechos preferenciales. Los derechos NMF (tipos de derechos 01-09) no pueden asociarse
con un país determinado. Sírvanse consultar el documento IDB/URM/3/Add.1 para obtener más amplias
explicaciones acerca de la asociación de interlocutores comerciales con derechos preferenciales.

- En la primera columna de la izquierda de la pantalla, una flecha indica el registro
seleccionado.

- Para seleccionar un derecho NMF, marcar en la casilla de la columna correspondiente
al derecho "Seleccionar". En la pantalla aparecerá una X para indicar qué derecho
se ha seleccionado.

- Para seleccionar los derechos preferenciales se utiliza otro método. Por cada derecho
preferencial seleccionado, habrán de completarse las casillas de los interlocutores
comerciales a los que éste se aplica, introduciendo su código nacional (o su código
de la OMC), o bien el código del grupo de países creado previamente en la pantalla
"Definición de los países". Si un acuerdo preferencial dado establece que un derecho
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se aplica a todas las partes en ese acuerdo, el derecho deberá asociarse con el
interlocutor comercial "TOTAL-000".1

Creación de una entrada para un derecho preferencial:

Seleccionar el país con el
que se comercia:

Seleccionar el tipo de derecho marcando en la casilla
de la columna País correspondiente al tipo de derecho
deseado. Marcar a continuación en la casilla
"Seleccionar el país con el que se comercia" situada
en la parte superior de la pantalla. Aparecerá una lista
de interlocutores comerciales. Su selección se realiza
marcando en el país y, seguidamente, en el botón
"Agregar a la lista". Introducir la descripción del tipo
de derecho seleccionado.

Agregar a la lista: Marcar en este botón para añadir el tipo de derecho/
interlocutor comercial seleccionado a la lista de
derechos seleccionados.

Otros países: Marcar en este botón para definir países adicionales
mediante la pantalla "Definición de los países".

Para anular la selección de una entrada, marcar en la casilla seleccionada. La X desaparecerá.

Los botones de comandos de la parte inferior de la pantalla tienen las siguientes funciones:

- Borrar: Marcar en este botón para borrar el registro que se encuentra
seleccionado. Nótese que sólo se puede restablecer un registro
borrado mediante la reinstalación del soporte lógico (con la
consiguiente pérdida de todo el trabajo realizado hasta ese
momento) o volviéndolo a introducir manualmente.

- Crear: Marcar en este botón para situar el cursor al final del fichero.
Introducir a continuación en la entrada creada la nueva
información acerca del tipo de derecho o el interlocutor
comercial. No olvidar marcar en la casilla de la columna
"Seleccionar" correspondiente a la entrada creada.

- Ayuda: Marcar en este botón para obtener ayuda en línea acerca de esta
pantalla.

- Salir: Marcar en este botón para volver a la pantalla "Presentación
para la BID".

1Con arreglo a los mismos criterios que se aplican a los derechos NMF, los derechos generales y los derechos
no especificados. Véase el documento IDB/URM/3/Add.1 para una más amplia explicación.
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ETAPA 5 - ENTRADA DE DATOS: DESCRIPCIÓN DE
LOS PRODUCTOS

En esta etapa se introducen los números de las líneas arancelarias nacionales, así como la
descripción de los productos. Esta información deberá haberse registrado antes de que se pueda
introducir la información acerca del derecho correspondiente.

Con la aplicación se proporciona un fichero que contiene los números de seis dígitos del SA
y las descripciones correspondientes, con objeto de ayudar a los usuarios a introducir la nomenclatura
arancelaria. Si el país informante ha realizado una presentación anterior a la BID, también se facilitan
las descripciones de productos que ésta contenía. El usuario puede seleccionar la fuente de referencia
marcando en el botón "Arancel" o en el botón "SA6" (si se emplea el primero, las descripciones de
los productos deberán copiarse mediante la función de copia de la pantalla "Configuración inicial" -
Etapa 1).

Se describe a continuación la manera de introducir el número de la línea arancelaria y las
descripciones de los productos utilizando como fuente el fichero SA6. Se suele emplear esta opción
cuando no se facilitó un fichero correspondiente al año anterior, o cuando la nomenclatura arancelaria
ha cambiado considerablemente respecto de ese año.

- Para seleccionar el número del SA que debe introducirse marcar primero en la casilla
"SA6" en la parte superior de la pantalla y después en el código de seis dígitos del
SA deseado. Introducir a continuación la parte nacional del número de la línea
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arancelaria y, opcionalmente, el sufijo arancelario. Se puede modificar la descripción
del producto del número de seis dígitos del SA a fin de reflejar la definición de la línea
arancelaria nacional.

- Marcar en "Agregar" para añadir el registro a la lista.

A fin de introducir la nomenclatura arancelaria y las descripciones de los productos utilizando
como fuente el fichero del año anterior:

- Si se ha copiado el fichero de descripción de los productos del año anterior a partir
de la pantalla "Configuración inicial", situar el ratón en la línea que debe modificarse
y actualizar o borrar los datos. No es necesario marcar en el botón "Agregar".

La creación de nuevas entradas puede realizarse bien introduciendo la información en las casillas
situadas en la parte superior de la pantalla y marcando a continuación en la casilla "Agregar", o bien
mediante el botón "Crear".

Los botones de comandos de la parte inferior de la pantalla tienen las siguientes funciones:

- Borrar: Marcar en este botón para borrar el registro que se
encuentra seleccionado. Adviértase que sólo se puede
restablecer un registro borrado mediante la
reinstalación del soporte lógico (con la consiguiente
pérdida de todo el trabajo realizado hasta ese
momento) o volviéndolo a introducir manualmente.

- Crear: Marcar en este botón para situar el cursor al final del
fichero e introducir el nuevo registro.

- Agregar: Marcar en este botón para agregar la información
introducida.

- Arancel codificado: Marcar en este botón para pasar a la pantalla "Entrada
de datos: Aranceles codificados".

- Ayuda: Marcar en este botón para obtener ayuda en línea
acerca de esta pantalla.

- Salir: Marcar en este botón para volver a la pantalla
"Presentación para la BID".
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ETAPA 6 - ENTRADA DE DATOS: ARANCELES CODIFICADOS

En esta etapa se introducen los derechos de aduana. Las descripciones de los productos
correspondientes deberán haberse registrado antes de que se puedan introducir los derechos de aduana
(véase la etapa 5).

Aquellos países informantes que ya han realizado una presentación anterior a la BID disponen
de los derechos de aduana indicados en ésta para aquellas líneas arancelarias cuyo número no se ha
modificado al crear las descripciones de los productos.

Los valores por omisión para la entrada de datos pueden definirse en las casillas correspondientes
situadas en la parte superior de la pantalla.

Seleccionar el número de línea arancelaria que ha de introducirse marcando primero en la casilla
de línea arancelaria y después en el número de la línea arancelaria deseada. La información acerca
de los derechos que ya se haya registrado, en su caso, aparecerá en las casillas situadas debajo de la
información sobre la línea arancelaria.

Se puede modificar directamente la información que ya se haya registrado sin tener que marcar
en ninguna de las casillas en la parte inferior de la pantalla.
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Existen tres métodos para agregar nuevos registros. Se puede elegir entre:

1. Marcar en el botón "Valores por omisión" para agregar un registro con los valores
por omisión que se definen en la parte superior de la pantalla, y marcar seguidamente
en "Agregar".

2. Introducir la información solicitada en las casillas situadas inmediatamente debajo de
los encabezamientos de las columnas. También es posible marcar en cada casilla para
seleccionar la información necesaria. Adviértase que sólo cabe introducir el tipo de
derecho y las combinaciones de interlocutores comerciales que se han definido
previamente (véase la etapa 4). Marcar seguidamente "Agregar".

3. Marcar en "Crear" e introducir directamente la información.

Si bien es posible introducir directamente nuevas informaciones en las casillas vacías situadas
en la parte inferior de la pantalla, esto podría conducir a que se añadan también registros procedentes
de los valores por omisión.

Los botones de comandos de la parte inferior de la pantalla tienen las siguientes funciones:

- Borrar: Marcar en este botón para borrar el registro que se
encuentra seleccionado.

- Crear: Marcar en este botón para situar el cursor al final del
fichero e introducir el nuevo registro (no utilice el
botón "Agregar").

- Agregar: Marcar en este botón para añadir la información
contenida en las casillas situadas debajo de los
encabezamientos de las columnas.

- Descripción de Marcar en este botón para pasar a la pantalla "Entrada
los productos: de datos: descripción de los productos".

- Valores por omisión: Marcar en este botón para agregar un registro que
contenga los valores por omisión.

- Ayuda: Marcar en este botón para obtener ayuda en línea
acerca de esta pantalla.

- Copiar: Copiar la información del fichero del año anterior (si
existe para la línea arancelaria seleccionada).

- Salir: Marcar en este botón para volver a la pantalla
"Presentación para la BID".
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IMPRESIÓN DE LOS FICHEROS

Seleccionar la opción correspondiente al elemento que se desea imprimir o copiar en el disco
y marcar en el botón "Copia en el disco". Los siguientes ficheros de impresión RTF (Rich Text Format)
se archivarán en el directorio C:\IDB del disco duro. Los ficheros RTF pueden leerse e imprimirse
con cualquier programa de tratamiento de textos para Windows (por ejemplo, WordPerfect, Word,
etc). Los ficheros se archivan conforme a las siguientes pautas de denominación:

Country.RTF Lista del fichero de países

Countryx.RTF Lista de los países seleccionados que se ha utilizado en el fichero
arancelario codificado

Ctryxg.RTF Lista de los nuevos grupos utilizada en el fichero arancelario
codificado

Dutytype.RTF Lista del fichero de los tipos de derecho

Prodhs6.RTF Lista de las descripciones del SA6 facilitada por la OMC

Prodold.RTF Lista de la descripción de productos del fichero del año anterior
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Tarprod.RTF Lista de los nuevos ficheros de aranceles codificados y de
descripción de los productos

Proddesc.RTF Lista del nuevo fichero de descripción de los productos

Tardup.RTF Lista de las partidas arancelarias codificadas duplicadas

Proddup.RTF Lista de las partidas de descripción de los productos duplicadas

Prodonly.RTF Lista de las descripciones de los productos para los que faltan
las partidas arancelarias codificadas

Taronly.RTF Lista de las partidas arancelarias codificadas para las que faltan
las descripciones de los productos

Crschk..RTF Ficheros de verificación numerados del 1 al 7, que se describen
seguidamente

NORMAS PARA LA COMPARACIÓN DE LOS FICHEROS
ARANCELARIOS CODIFICADOS

Esta función de verificación permite comparar elementos de datos dentro de los registros y
entre los mismos. Se verifican siete posibles diferencias:

1. Si para una línea arancelaria el sufijo arancelario está en blanco, todos los registros
para la misma línea arancelaria habrán de tener un sufijo arancelario en blanco.

2. Si hay una entrada para el tipo de derecho 01 (derecho consolidado NMF), la
consolidación de los tipos de derecho 02, 03 y 09F no debe ser U (no consolidado).

3. Si el sufijo arancelario está en blanco o es "00", y no hay una entrada para el tipo de
derecho 01, la consolidación de todos los derechos NMF para la línea arancelaria debe
ser "U".

4. Para los derechos NMF, el código del alcance de la consolidación debe haber quedado
en blanco si el código de la consolidación es "U".

5. Si el código del alcance de la consolidación está en blanco para el tipo de derecho 01,
el mismo código correspondiente a los tipos de derecho 02, 03 y 09F, también debe
estar en blanco.

6. Para cada tipo de derecho registrado con respecto a las partidas con sufijos "01" - "99",
debe estar registrado el mismo tipo de derecho con respecto a la partida correspondiente
con sufijo "00".

7. Si el derecho es nulo (0.0) para los derechos NMF, no debería haber registros para
los derechos preferenciales (tipos de derecho 10 - 49).

Cualquier error que se detecte en los informes de comparación deberá corregirse antes de enviarse
los ficheros a la Secretaría de la OMC.
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EXPORTACIÓN DE LOS FICHEROS

Una vez que se haya completado la entrada de los datos y verificado éstos, seleccionar el botón
de opción que corresponda a los datos que deben exportarse, y marcar a continuación en el botón
"Exportar". Los siguientes ficheros se archivarán en el directorio C:\IDB del disco duro:

Country.txt Nuevo fichero de países con códigos nacionales
Countryg.txt Nuevo fichero de grupo de países con códigos nacionales
Dutytype.txt Nuevo fichero de tipos de derecho
Proddesc.txt Fichero de descripción de los productos para las presentaciones a la BID
Tariff.txt Fichero de aranceles codificados para las presentaciones a la BID

Se pueden enviar a la Secretaría de la OMC ficheros TXT exportados o ficheros comprimidos
(PKZIP). Con la aplicación se proporciona un programa de compresión PKZIP. A fin de comprimir
todos los ficheros *.TXT seleccionados dentro del directorio C:\IDB\IDB.ZIP, seleccionar el botón
de opción "Todo", y marcar a continuación en el botón "Exportar".




